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Serán «nscritores (erzosoi á la Gaceta todcs 
los pueblos del Archipiékgo erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los íondos de las respectivas 
provincias, 

(Xeal ¿rdem dt s6 dt SeíúmSre de iSót.) 

Se declara texto oficial, ,y auténtico el de lai 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de MO dé Febrero de l'lót.} 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio déla Plaza para el dia 18 de Febrero 
de 1896. 

Parada, Artillería y Provisional rum. 2.—Jefe de 
dia, Sr. Coronel de Artillería, D. Vicente Arizmendi 
Jáudenes.—Imaginaria, otro de la 4.a 1(2 brigada 
D. Diego de Pazos A fonso Martell.—Hospital y pro
visiones, Provisional núm. 2, 3.o Capitán. — Vigilancia 
de á pié, Artillería, 3.o Teniente.—Paseo de enfermos 
Artillería. Música en la Loneta, cúm. 70. 

)e órdeo de S. E.—Bí Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

• l i l M i l l ÍTI g M l B ' 

MANUFACTURERA F I L I P I N A . 
Esfa Sociedad anuncia^ convoca á Junta gene

ral ordinaria, conforme al arlíeuio 22 de sus Es
tatutos, para el próximo dia l.o de Marzo á las 
nueve de la mañana en su domicilio Ghmao 6 para 
presentar el balance y memoria del último ejercicio 
tratar los asuntes según Estatutos y demás que con-
venga los Sres. Accionistas. Hasta las 6 de Ja 
tarde dei dia anterior al de la Junta se admitirán 
á deposito las acciones, dando recibo numerado que 
dará derecho á la asistencia y nota. 

Manila, 15 de Febrero de 1896.—El Director, 
Tco. Fuig Llagostera. 

OBRAS PUBLICAS.—SERVICIO D E FAROS 
Con arreglo á lo qae detewnina el pkrrafo 2.0 

del arr. 4.o del Real Decreto de 12 de Agosto de 
1885 y en cumplimiento de lo dispuesto por la Ins
pección general de Obras públicas en 7 del corriente, 
se ha señalado el dia 21 del actual, á las diez de 
la mañana, para la adjudicación en concierto par
ticular de las obras de construción de un faro de 
3.er órden en la Isla Taoguingui de la provincia 
de Cebú, cuyo presupuesto reformado da contrata, 
aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador general, en 
acuerdo de 5 de Abril de 1895, asciende á 28.945 
pesos y 16 céntimos, debiendo celebrarse el acto 
6n esta Capital en la Jefatura del servicio de Faros 
(Palacio 20) donde se hallan de manifiesto, para co-
aocimienio del público» todos los documentos que 
deben regir en el concierto. Las proposiciones se 
arreglarán exactamente al modelo adjunto y se en

tregarán en pliegos cerrados al Jefe del servicio, 
adm t éndosa solamente durante la primera media 
hora del acto. 

Loa pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber depositado el licitador en la Caja de 
depósitos la cantidad de 578 pesos y 90 céntimos 
como garantía provisional de su participación en el 
concierto y serán nulas todas las proposiciones que 
carezcan de este requisito y aquellas cuyo importe 
exceda del presupuesto. 

Al principiar el acto se leerá la instrucción para 
llevar á cabo en Ultramar la adjudicación por con
trata de las obras públicas y los servicios á ella 
aoejos por medio de conciertos particulares aprobada 
Por Real órden de 8 de Marzo de 1877. EQ el caso 
ê precederse á una licitación verbal por empate 
a mínima puja admisible será de 20 pegos. 

Manila 7 de Febrero de 1896.=E1 Ingeniero Jefe 
del servicio, Guillermo Brckoaann. 

Plifgo de condiciones administrativas y económicas 
para contratar en concierto particalar las obras 
de construcción de un faro de 3.er órden en la 
Isla Targu^gui de la provincia de Cebú. 

Artículo l.o En la ejecución por contrata de las 
obras de construcción de nn faro de 3.er órden en 
la Isla Tanguingui de la provincia de Cebú regirán, 
además del plifgo de condiciones generales apro
bado por Real Decreto de 11 de Junio de 1886, 
hecho extensivo á estas Islas por Real órden d« 
27 de Abril de 1883 y del de las facultativas apro
bado por el Excmo. Sr. Gobernador general, en 
acuerdo de 5 de Abril de 1895, las prescripeiones 
administrativas y económicas de este pliego. 

Art. 2.0 Para optar á ia licitación se consti
tuirá en la Caja de Dopónitoa e! 2 pg del im
porte de las obras, ó sean 578 pesos y 90 céntimos, 
coya carta de pago acompañará si bien separada
mente, al pliego áe licitación el cual deberá ajus
tarse al modelo que al fina! se expresa. 

Art. 3.0 E l hcitador á quien se hubieren adju
dicado las obr«s tendrá 15/^as de término, contados 
desde aquei en que se le üotífique hi adjudicación 
del remate para formalizar la escritura de con
trata, deberá empezar las obras en el plazo de un 
mes á contar de la fecha de la expresada notific^-
ciór, en cuyo tiempo habrán de ser replanteadas 
ó 15 dias depués del rep'aTiteo si por alguna cir
cunstancia éste se retrasára, y las deberá ejacutar 
en el término de 2 años. 

Art. 4.0 L a fiseza se compondrá del depósito 
provisional qua se consigna para tomar parte en la 
licitación que asciende á la cantidad de 578 pesos 
y 90 céntimos y además el 10 pg que se le des
contará de cada uno de los pagos que sucesiva
mente hayan de hecersa al contratista, oocforme al 
artículo siguiente; pero cesará el descuento en dichos 
pagos cuando la suma del depósito provisional de 
que trata el art. 2.o unida á la de las retenciones 
mensuales, llegue á ser la décima parte de! presu
puesto de contrata. A este fio, en el momento de la 
adjudicación de la contraía el contratista eodosará 
á la órden de la Inspección general de obras públi
cas la carta de pago del depósito provisional, expre
sando el objeto á que ee destina. 

Art. 5.0 E l contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pegue el importe da la obra que 
vaya ejecutando con arreglo á certificación del in
geniero si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda la certificación de obra 
ejecutada dada por el Ingeniero, no se verlficára el 
abono da su importe líquido, se le acreditará y será 
de abono al citado contratista el 6 p3 anual desde 
el dia en que termine el refarido plazo de des meses. 

Art. 6.0 Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los art.s 10,12,13, 15, 16, 18 
y 22 del pliego de condiciones generales ó si pro
cediese con notoria mala íó en la ejecución de las 
obras se le podrán imponer por la Dirección general 
de Administración Civil de acuerdo con la Inspec
ción general de Obras publicas multas que no ba
jarán de 20 pesos ni excederán de 100 cuyo im
porte se descontará del de la primera certificación 
que después hubiese de expedírsele entendiéndose que 
de antemano renuncia á toda reclamación contra 

esta cíase de providencias al derecho común y á 
todo fuero especial. 

Manila 7 de Febrero de 1896.=El ingeniero Jefa 
del servicio, Guillermo Brockoiaon. 

MODELO D E PROPOSICION 
Don . . . . vecino de . . . con cédu a personal 

de . , . clasa núm. . . . expedida por la Adminis
tración de Hacienda pública de . . . en . de . . . . 
de este fiño; enterado del anuocio publicado por 
l« Jefatura del servicio de Faros en la Gaceta del 
dia . . . así como de las Instruccionts de subastas 
contratos por conciertos y pliegos de condiciones 
generales, facultativ&s y administrativas y económi
cas que han de regir en el concierto particolar de 
contratación de las obras de construcción de un 
f ro de 3.er orden en la Isla Tanguingui, provincia 
de Cebú, se compromete á tomar por su cuenta di
chas obras con exrricta sujeción á lo prevenido en 
ios documentes acabados de citar, por la cantidad 
de . . . . '(en letra el importe ) 

Fecha y firma. 2 

Ó8RAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS 
Distrito de Manila. 

Hab'éndose dispuesto por la Superioridad que se 
celebré) étT'feStft Jefatura 'un > concrerto—partícníaV 
para la cóntratacióo de las obras de reconstrucción 
de un puente de fábrica sobre el rio Ermitaño en 
el ctmino que desde esta Capital conduce al pue-
b'o de Mariquina, se ha señalado el dia 10 de 
Marzo próximo para la celebración de dicho acto 
que tendrá lugar á las once de la mañanB, en la 
citada Jefatura (calle de Büzondo núm. 1) donde se 
hallan de manifiesto, para conocimiento del público, 
todos los documentos que deben regir en el con
cierto. 
• Las proposiciones se arreglarSn fxactamente al 
modelo adjunto y se entregarán en, pliegos cerra
dos al Jeje del Distrito admitiéndose solamente du
rante la primera media hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber depositado en la Caja de Depósitos 
de esta Capital la cantidad de ciento cinco pesos 
con sesenta y siete céntimos de peso (pfs. 105'67) 
como garantía provisional de su participación en el 
concierto; siendo nulas todas las proposiciones que 
carezcan de este requisito y aquellas cuyo importe 
exceda de la cantidad de cinco mil doscientos 
ochenta y tres pesos con ochenta y nn céntimos 
de peso ('pfs. 5 283'81) que es el importe del pre
supuesto de contrata aprobado. 

Al principiar el acto se leerá la instrucción 
para llevar á cabo en Ultramar, la adjudicación 
por contrata de l«8 obras publicas y jos servicios 
á ellas anejos, por medio de conciertos particulares, 
aprobada por Real órden de 8 de Marzo de 1877. 

E a el caso de precederse á una licitación verbal 
por empate la mínima puja admisible será de 25 
pesos. 

Manila, 15 de Febrero de 1896.=»El logeniero 
Jefe, Francisco de Castro. 

MODELO D E PROPOSICIÓN. 
Don . . . . vecino de . , . . con cédula 

personal de . . , clase número . . . expedida 
por la Administración de Hacienda pública. . 
en . . . de . . . d e este año enterado del anun. 
ció publicado por la Jefatura de Obras públicas d«-
Distrito de Manila en la Gaceta del dia . . . . aií[ 
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como de las instrucciones de subastas, contratos por 
concierto, y pliegos de coadiciones genera'es ficui-
tativas y administrativas que han de regir en el 
concierto particu'ar para la contratación de las 
obras de reconstruccióo de on puente de fábrica 
sobre el rio Ermitaño en el camino que desde esta 
Capital conduce al pueblo de Mariquiua, se compro
mete á tomar por su cuenta dichas obras con ex-
tricta sujeción á lo prevenido en los citados docu
mentos por la cantidad de (en letra el im
porte.) 

Fecha y firma. 
Nota. ~ El sobre de la proposición tendrá esta ró

tulo: Proposición para la adjudicación de las obras 
de reconstrucción del puente del Ermitaño en el 
camino de Manila á Mariquina. 2 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

E n virtud de acuerdo del Exorno. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se ha señalado el día 3 de Marzo 
venidero á las diez en punto de su mañana, para 
la adjudicación en públioa subasta de la contrata 
del servicio de construcción del mobiliario para el 
salón de sesiones del municipio, cuyo importe se
gún presupuesto de contrata aprobado por el citado 
municipio asciende á la cantidan de 4482 pesos y 
82 céatimos. 

E l acto de la subasta tendrá lugar ante el Ex-> 
celentíaimo Ayuntamiento de esta Ciudad, en la Sala 
Capitular de las Casas Consiatoriales, hallándose 
de manifiesto en esta Secretaria para conocimiento 
del público, todos los documentos que han de regir 
en la contrata. Las proposiciones se arreglarán exac
tamente al modelo adjunto y se presentarán en 
papel del sello 10.o en pliegos cerrados, acompas 
ñados de los documentos que identifiquen la persoaa-
lidad del proponente y de una c*rta da pago que 
acredite haber consignado como garantía provisional 
para tomar parte en la licitacióa, la cantidad de 
89 pesos 66 céat imos eu métalico en la Caja de 
depósitos á cargo de la Tesorería general de Ha
cienda ó ea la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento. 

Serán nulas las proposiones que fdten a cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo i nporte exceda 
del presupuesto. A l priaoipiar el acto del remate, 
se leerá la Instrucción de subastas y en el caso 
de prooederae á una licitación verbal por empate 
la mínima puja admisible será de 5 pesos. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don. N . , . N . . . vecino de N. . . . coa cé

dula personal que exhibe, enterado del anuncio pu* 
blioado por la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento 
(en tal fecha) de la Instrucción vigeate de subastas 
de los requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la contrata del servicio 
da oonstrneción del mobiliario para el Salón de 
sesiones de dicha Excma, Corporacióa, y de todas 
las obligaciones y derechos que señalan los docu-
montos que han de regir en la contrata se compró
me ie á tomar por su cuenta dicho servicio por la 
cantidad de (aquí el importe ea letra y en gua
rismo). 

Fecha y firma del proponente. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo. 

Proposición para la adjudicación del servicio de 
construcción del mobiliario para el sslón de sesicn 
nes del Excmo. Ayuntamiento. 

Manila, 5 de Febrero de 1896.—Bernardino 
Marzano. 1 

DIRECCION GR AL. DÉ ADMíNí^TRACíONT CIVIL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD 

Vacante defiaitiva la pUza de Médico Titular de 
la provincia de Miadoro, con residencia en la Ca
becera, dotada con el sueldo de 1000 pesos anuales, 
el Excmo. Sr. Gobernador general, se ha servido 
disponer la apertura del concurso libre en esta Ca
pital, para su provisión entre Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Girujia, que las solicitaren, dando un 
plazo de 60 dias. á cootar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficial, parala admisión 
de instancias doenmentadas, en lalaspeccióo ganeral 
del ramo. 

Lo que se publica c-n la Gaceta, para conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 15 de Febrero de 1898.—J, Bores y 
Romero. 

DIRECCION G R A L . DE"ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS 

El Iltmo. 8r. Director general, por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 30 
de Marzo próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebrará ante la Junta de conciertos de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Leyte, 2.o concierto público y simul
táneo para arrendar por un trienio el servicio del 
Juego de galios de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión asc/niente de cinco mil quinientos ochenta 
pesos (ofs. 5 SSO'OO) durante el trienio, con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta oficial núm 

Dicho concierto tendrá lugar en el salóa de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita ea la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de M.jríones en Intramuros á las diez ea punto 
del citado dia. Los que deseen optar en el referido 
concierto podrán presentar sus proposiciones exau
didas en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila, 11 de Febrero de 1896.—E1 Jefe de la 
Sección de Gobernación.=P. S-, üomiogo O^ha-
gavia. 3 

E l Eltmo. Sr. Director ganeral, por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer qua el dia 
30 de Marzo, próximo venidera á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Conciertos de esta 
Dirección ganeral, y en la Subalterna de la pro
vincia de la Laguna, 2.o concierto público y simul
táneo para arrendar por un trienio el arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas del 3.er grupo 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de dosciaotos veinticuatro pesos noventa 
y dos céntimos (pfs. 224'92/ anuales con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto ea 
la Gaceta oficiat núm. 299 correspondiente al dia 
28 de Octubre del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lagar en el Salón de A « , 
tos públicos del exor-sado Centro directivo sita ea 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la pUza de Mo iones ea lutramuros á ias diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en el 
referido concierto podrán presentar sus propoaicio-» 
nes extendidas en el papel del sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Mao>la, 11 de Febrero de 1896.—SI Jefe de la 
Sección de Goberna^ióa.—P. S,, Domingo Ocha-
gavia, 3 

E l Iltmo, Sr. Director general, por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer qus el dia 
27 de Febrero próxino venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de Cavile, l , a subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trieaio el 
servicio del Juego de gallos del 2.o grupo 

• de dicha provine a bajo el tipo en progresión 
ascendente de cinco mil doscientos dos peso3 
(pfs. 5.202^00) durante el trieaio con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Silón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
ea la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo ea^ 
quina á la plaza de Morlones ea I itramuros, á las 
duezen panto del citado d a. Los que deseen optar 
ea la referida subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en p^pel del sello 10.o acomp^ 
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila 21 de Enero de l c 9 6 . ^ E I Jefe de la 
Seccióa da Gobernioióa.—P. S. Domingo Ociia-
gavia. 

Pliego de co .diciones que forma esta Direcoló 1 
general, para sacar á subasta pública y ^imultá' 
nea ante la Junta de Almona 1 s de (a misma y 
ea la subalterna de Cavite. el erriendo del j -ego 
de galios del 2.o grupo de dicha provincia re^ 

dactado con arreglo á Us disposiciones v¡ge 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones dé la Dirección general. 
1. a Se arrienda en pública Almoaeda el 

cío del juego de gallos del 2.o grupo de la ^ 
vincia de Cavite, bajo el tipo en progreiión 
dente de 5202 pesos, 

2. a L a duración de la contrata será da || 
años, que empezará! á contarse desde el du 
que se notifique al contratista la aprobación p0t 
Excmo. Sr. Director general de Administraci 
civil, de la escritura de obligación y fianza q^; 
cho contratista debe otorgar, siampre que la 
rior contrata hab ere terminado. 8i á la notificac 
del referido acuerdo la contrata no hubiere term 
nado, la posesión de nuevo contratista será f0f! 
same ate desde el día siguiente al del feneo¡(niei| 
de la anterior. 

3. a E n el C4SO de disponer S, M. la suprejü 
de e?te servicio la Dirección general se reser^ 
derecho de rescindir el arriendo, próvio aviso 
contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introíucir en la Tesorería Central ó 

el Gobierno P. M. de la provincia de Cavite, ¡ 
meses anticipados el importe de la contrata, 
primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en (¡1 
haya de deposesiouerse el contratista y los sai 
sivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
en que vence el anterior. 

5 a Se garantizará el contrato con una fiai 
equivalente al 10 p § del importe total del 
vicio que debe prestarse, en metálico ó en v̂ loi 
autorizados al efecto. 

6. a Cuando por inoumplimieato del conti 
tista al oportuno pago de cada plazo se dispujit 
se verifique del todo ó parte de la fianza queda 
obligado á reponerla inmediatamente y si asi 
lo verificase, sufrirá la multa de 20 pesos p 
cada dia de dilación; pero si esta excediere 
quince dias, se dará por rescindida la contrm 
perjuicio del rematante y con los efectos pro 
nidos en el art. 5,o del Real decreto de 27 
Febrero de 1852. 

7. a E l contratista no teadrá derecho á qie 
le otorgue por la Administración, ninguna rem 
neración por calamidades públicas como peslí 
hambres, escasóz de numerario, terremotos, \m 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pa 
que no se le admitirá niogun recurso que presenl 
dirigido á este fin. 

8 a L a coastruccióa de las güleras será de 
cirgo y estará a a rregladas ni plano que la auí 
ridad de \ \ provincia de'errmne, debiéado teK 
todas un cerco proporcionado y las coadiciones 
capacidad, ventilación, decencia y demás indispi 
sables. 

9. a E l establecimiento de estas, tendrá 1Q| 
dentro de la población y á distancia que no í 
ceda de doscieates brazas de la iglesia o Css i Ti 
buaal, pero de nirjgún modo en sitios retirados 
sin prévio permiso del Jefe de 'la provincia quii 
podrá concederlo ó designar otro diferente del f 
puesto, aunque siempre dentro de dicho rádio 

10. E l asentista cobrará seis céatimos y 1 
octavos de paso fuerte por la entrada de la f 
mera puerta y otros seis céntimos y dos ocíatf 
en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treiüta y 
céiticaos y cuatro cata vos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permi ir j<$ 
das en lea di is siguientes: 

l.o Todos Los domiaííos del año. 
2.0 Tudos los demás dias que señala el f. 

que coa una cruz. 
3.o E l lúnes y raártes de carnestolendas. 
4.0 E l tercer dia da C;ida una de LÍS PasJ' 

del año. 
5.o Tre i dias en la festividad del Santo 

trono de cada pueblo. 
6.0 E n los dias de cumpleaños de SS. ^ 

y A A . 
7.o E a l is fiestas Reales que de órden ^ 
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celebre a el número de di as que co aceda 
íaVreocióa general. 

j3 Cnando el contratista no haya levantado 
llerai en todos loa pueblos del contrito para 

^aap|jcaoión del apartado 5.o de la condición aate-
. r se le permitirá celebrar los tres dias de ju-

¿ 3 de los Santos Patronea de los pueblos en 
no baya gallera en el mis inmediato en qae 

¿Ijista oorrespondieate al mismo grupo ó contrata. 
EQ todos estos casos, el contratista deberá aoa-

jir con cuarenta y cinco dias de anticipación al 
eQ que ha de verificarse la fiasta, á la Dirección 
«eoeral de Administración civil, por conduato del 
Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias 
L'JẐ 11 r^iban la instancia del contratista, re-

clatn^rá'1 iaa^diatameate da los R R . C C . Párro
cos y Gobernadorcilios noticias precisas y ex iotas 
^ae justifiquen ser cierto lo qae exponga el con
tratista. 

Lleíiado este requidto, elevírá coa su iaforan 
fivorable ó negativo al expresado Ceatro directivo 
8l iacideate formado al efecto. 

Los contratistas de las proviaoiai de V.aayas 
y Míndanao que no tienea levantada gallera en 
1̂ pueblo doade se celebra U festividad del Santo 

patrouo, ocurrirán coa diez dias de aaticipaoióa 
al en que ha de verificarse la fiesta al G)b3raa-
4or da la provinaia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visa* 
yas y Míadanao en vista de las solicitudes qae 
reciban con tal motivo, formarán un incidente como 
se indica anteriormente. 

14 Solamente citará i abiertas las gdleras 
desde que se Concluya la misa mayor hasta el 
ociso del sol, excepto ea los Domingos de Cua~ 
resma, que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de uaa cruz caiga ea 
Domiogo, el asentista, prévio conocimiento del Jefe 
de la provincia podrá abrir las galleras en el dia 
siguiente hábil. Igualmente se hará esta trasfe-
reacia cuando uno ó más dias de los tres del 
Santo Patrono de cada pueblo ó de los de SS. 
MM. y A A , caigan ea Domingo ó fiestas de una 
craz. 

16. Fuera de los dhs qae se determinan en 
ea el artículo 12 con la aclaración del anterior 
y en las horas designadas ea el 14 se prohibe 
abrir galleras ni jugar gallos en niogúa otro del 
año, no siendo permitid J al asentista, subarren
dadoras ni particulares solicitar permiso extraordi
nario para veiificido. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo ea 
tes establecidas ea loa dias y horas designados 
•en los ariícalos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarrien
dos, solicitará los correspondientes nombra ai lentos 
Por conducto del Gobierno de la provincia á favor 
de los subarrendadores, para que coa este doca-
Mentó sean reconocidos cométales , acompañando al 
aerificarlo el correspondiente papel de pagos al 
Estado, 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en 
e* Reglamento de güleras , de 21 de Marzo de 
1861, aprobado por Re*! órden de la misma fecha 
a8i como también á Us demís superiores disoosi-
^oaes que no se hallan derogadas respecto á los 
erremos que no se emuearren expresados ea este 
pliego y á las que no resultea en oposición con 
88tas Condiciones. 

^0. Serón de cuenta del rematante los gastos 
l1^ se irrógaen ea la extensión de la escritura 
^e dentro de los diez dias hábiles siguientes 
â  en que se le notifique la aprobación del re-
aiate hecho á su favor, deberá otorgar para ga
rantir el contrato, asi como los que ocasione la 
SaQa de la primora copia que deberá f icílitar á 
e3ta Dirección general psra los efectos que proi. 
^ ¿ n , asi como t .mbié i la publioación en la Ga-
Ceta ¡«J e.?re pliego de condicioítea. 

^1- Si e] coatrátista faUeo'ese antes de la 

terminación de su compromiáo, sus herederos 
ó quienes le representen coatinuarái el ssrvioio, 
bajo laa ooadiciones y responlabilidades estipula
das. 8i muriese sia herederos, la Direocióa gaae-
ral podrá proseguirlo por administracióa que
dando sujeta la fianza á la rasponsabilidii de sus 
resultandos. 

25. E n el caso deque al terminar esta contrita 
no hudiera podido adjudioarae nuevamente, el ac
tual oon'ratista queda oblígalo á continuar desem
peñándola baj J las mismas ooadiciones de esta 
pliego, hasta que haya nuevo ooatratista, si a qae 
esta prórroga pueda exceder de seis meses del tér
mino natural. 

Responsabilidades que contrae el remirante, 

23. Cuando el rematante no cmpliera las 
condiciones de la escritura ó impidiere que el 
otorgamiento se lleva á cabo deatro del término 
fijado ea la oondioióa 20, «e té idrá por resain-
dido el contrato á perjuicio del mismo remítante. 
Siempre qae esta decUrioión teiga lugar, se ce
lebrará u a nuevo remate bajo iguales ooadicíoaes, 
pagando el primer re jacante la diferencia del pri
mero al segundo y sadsfaoieado á la A.dmi;iistra-
cióa IOÍ perjuicios que la hubiera ocasión ido la 
demora ea el servicio. 

Si la garantía no alcaazaie á cubrir estas re i -
ponsabilidades, se le secuestrarán los bie íes hassa 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se preseitisa propo
sición alguna admisible, se hará el servicio por 
administracióa á perjuicio del pri aer rauitaate. 

Obligaciones generales de la ley. 

24. Para ser admitido como licitador, es c;r-
cuastancia de rigor haber coasdtuido al efecto ea 
la Caja de Dapósitos ó Ad ninistraaióa de Hacieada 
pública de Cavite, la cantidad de 260 pesos y 10 
céntimos, 5 p § del tipo fijado para abrir pastura 
en el trienio de la duración, debiendo uairae el 
documento que lo justifique á la proposicióa. 

25. L a calidad de mestiza chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el dere
cho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta sus respectivas proposiciones 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del se
llo lO.o firmadas bajo la fórmula que ae designa 
al final de este pliego; indicándose además ea el 
sobre la correspondiente asignación peraonal. 

L a cantidad que consignen los licit sdores ea sus 
proposiciones, ha de ser precisa mente ea letra 
clara ó inteligible y en guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la coadieióu 
24. 

23. No se admitirá proposicióa alguna que 
altere ó modifique el presente pliego de oondioio-
nes, á excepción del art, l o que es el del tipo en 
progresión ascendeate. 

29. No se admitirán después mejoras de nia^ 
guna especie relativas al todo ó parte alguna del 
contrato. E a caso de que se promuevan algunas 

.reclamaciones deberán dirigirse por la via guber
nativa al Excmo. 8r. Director general de Admi
nistración Civil de estas Islas, á cuyas altas 
facultades compete resolver las que se susoitea 
ea cuanto tengan relación coa el cumplimiento del 
contrato, pudiendo apelar despaés de esta raso-
lucióa al Tribunal Contenciogo-Admiuiatrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más pro
posiciones que sean las más ventajosas se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjadioándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar id iguna de los 
que hicieron U s proposiciones más ventajosas que 
resultaroa iguales, «e h-»rá la adjúd:ción en favor 
de aquel cuyo pliego tenga ei número ordinal 
menor. 

31. Finalizada la s^ibfjsta, el Presideute exi

girá del renatiata que endose ea el acta á favor 
de la Direcoiói general de Admiaistracióa civil,, 
y coa la a p l i c i c ó a oporíuaa, el do3umento de da-
pósito p i n licitar el cual na se Cincelará basta 
tanto que se aprueba la sabistx y ea su v ir ta i 
se ejcriture el coatrato á aatisíaca o i de la D i -
reoc.óa geieri l . Los demás docamentos de depóiit» 
será a devueltos sin demora á los intereiadís. 

32. Esta subasta no será aprobida por la^Qí-
recoióa general de Adminia ración civil ha na qu* 
se reciba al expediente de la qae deba ce'ebrarse 
en la provincia cuando fuese aimultáaevnaaate» á 
cayo expadieate se unirá el acta levantadi, fir
mada por todos los Sañiras que comraslerea la 
junta. 

Si por cualquier motivo i atentase el oontratisti 
la rescisióa del contrato no l ere l ev i rá estaciroaas-
tancia del cumplimiento de las obligaciones coa-
traídas, pero si esta rescisión lo exigiera el itt-» 
terés del servicio, quedan advertidos los licitadore*: 
y el contritisti de que aquella se acordará coa 
las indemnizaciones á que hubiere lugar coafonaae 
á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le 
haya aprobado por la Dirección general de Admi
nistración Civil la escritura da fianzi qm otorgua 
para el cumplimiento del contrato, á preseafiar 
pir conducto del Gjbieruo da la provincia los de
rechos respectivos en papal de pagos ai Estado 
para la extensión del título que le corresponde-

No se admitirá pliego alguno sin que el S r . 
Escribano da Gobierno anote en el mismo la pce-
senticióa de la cé lu la que acredite la parsDa'.lidadí; 
de los licitadores si son Ejpañales ó Extr uijara*,, 
y la patente da Capitación si fuesen chluoí con 
sujeción á lo que determina el oiso 5.o del ar t í 
culo 3.o del Reglamento de cédulas personales de 
30 de Junio da 1884 y de ere'o da la lateada acia 
general da Hacienda de 8 de Noriembresigute ite;. 

Manila, 21 da Eaero de 1 8 9 6 , — E l Jefe d* la 
Sección de Gobernación, P . S. , Domi ígo Ojh*-
gavia. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Alménelas 

Don vecino de , . . . . cfrece Xsm 
á su cargo por el término de tres años el ameadoi 
del juego de gallos del 2.o grupo de la provincia 
de Uavite, por la cantidad de . . . . pesos . . . -
céntimos, y con entera sujeción al pliego de coudi-
clones puesto de manifiesto. 

Acompaña par separado el documento qae a ;re
dita habar impuesto en la Caja da De pósito l a 
cantidad de 260 pesos y 10 céatimo^ i ta paria 
del 5 p § que expresa la co adición 24= de! re%r**ii 
pliego 

Manila, . . de de 189. 

INSTITUTO MICRO BIOLOGICO Y DE VAOLSTICS 
BQ las sesiones públicas correspoadiemes jue

ves y sábado de la semana próxima dias 20 y %% 
de los corrientes, de 9 a 12 de la mañ ma se mo-
culará la vacuna en este Instituto directamaníe da 
la terna. 

Este Eg'ablscimiento, remite á provincias par cor
reo en paquetes certificados vacuna de ternera ea 
perfecto estado de conservación, prévio el p sgo an
ticipado da pfa. 1*10 por cada tubo, e* cual debará 
hacerse ea sellos de franqueo ó letra de fácil cobro. 

Lo que se anuncia en la Qaceta, par:* general 
conocimiento del público. 

Manila, 15 de Febrero de 1896.^E1 Director» 
Dr. S. Remóo. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
(Contioaación). 

Por acuerdo del Exenoo. Sr. Director general de 
Adminiefracióa Civil de 19 de Septiembre ú'timo y 
para cumplir lo dispuesto en el art. 7.o dei Real 
Decreto de 13 de Febrero del año próximo pasado, 
inserto en I* Gaceta de Manila correspond ente a i 
17 da Abril del citado año, se publica á continya-^ 
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fci6n el resúmen de las iDStancias solicitando compo-
:sic¡i5n de terrenos, referentes á la provincia de Ley te 
presentadas antes de la expresada fecha de 17 de 
Abril. 

Instancias obrantas en la Inspeccióo. 

Pueblo de Dagami. 
Fe Nombres de los interesados Fecha de la instancia 

D. Leonido Jusapal. 
Máximo acoro. 
Mateo Solidor. 
Martin Almoden. 
Martin Sudario. 
M B r t i n Ilacé. 
Maximino Cinco. 
Mauricio Mend. 
Marcelo Tibre. 
Patricio Gircaie. 
Pedro Lontucas. 
Pedro Callera. 
Romualdo Familí. 
Regino Anober. 
Rufino Malay. 
Remigio Dacomos. 
Silvestre Damilí. 

. 28 Janio 1882 
. 27 id, id 
. 6 Dio. 1881 

2 Agosto 8̂  
. 10 Agosto id 
. 27 id. id 
. 31 Julio 
. 12 Oct. 

:. 23 Junio 
4 Julio 

. 30 Junio 

. 10 Julio id 

. 10 Febrero id 
. 23 Agosto id 
, 23 Junio id 
. 16 Julio id 

5 Agosto id 

(Se coniinuará.) 

id 
id 
id 
id 
id 

Edictos 
"Don Alberto Concellón y Nunez, Juf z de 1.a instan

cia del distrito de Tondo de la Capital de 
Manila. 

Por el presente cito, llí mo y empiezo á Silvas-
tra de la Cruz india, soltera de 12 tños de edsd, 
natural del pueblo de Vego de la piovincia de Isla 
de Negros Occidental y procesada anéente de ]H 
cansa xúm. 3469 del £fio 1894 que instruyo por 
rorrupciín de menores y hurto, para que ea el 
íéimino de 20 diss á contar desde el siguiente al 
de I»* pubiiceción de tste edicto en la Gaceta oficial 
de Menila, conparfzca en este Juzgado sito en la 
calle de Salines túm. 17 del arrabal de Tondo, á 
fin de con estar á les cargos que le resultan en 
la citada causa, en la inteligencia que de no ha
ce y lo asi le parará el perjuicio á que en dere» 
«lio hubiere luggr. 

Tcndo, 14 de Febrero de 1896 =Alberto Con-
cellón.—Per mandado de su Sría,, E l Escribano, 
Javier rabailería. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a ipsíaneia del 
distnío de Tondo de esta Capital dictada en la 
musa núm. 2867 seguida contra Teodoro Hapitinga 
y otro por hurto se cita y llama al procesado au
sente Teodoro EUpitinga indio, viudo de 27 años 
de edad natural y vecino de Ga'aocan de oficio 
iornakro, para que en el término de 30 dias á 

«ojDtar desde el siguiente al de la publicación de 
mte edicto en la Gaceta oficial, comparezca en 
pate Juzgado sito ea la calle Salinas núm. 17 al 
objeto de notificarle de la Real ejecutoria recaida en 
íllcha causa, quedando á percibido en caso contra-
rio de proceder á lo que en derecho haya lugar, y 
pararle los perjuicios que sean consiguientes. 

Dado en Manila y EscribaDÍa de Tondo á 14 de 
Febrero de 1896.=Alberto Concellón El Escribano, 
Javier Caballería, 

For providencia del Sr. Juez de l a instancia del 
dMrito de Tondo de este capital dictada en la causa 
núm. 2359 seguida contra Juan David, por robo y ten
tativa de violación se cita y llama al procesado Juan 
David soltero, natural del pueblo de Sta. María de 
ta proviveia de Bulacán, vecino de Navetas de esta 
•capital, de 39 años de edad y de oficio jornalero, 
para que en el término de 30 dias, contados desde 
sí siguiente de la publicación de este edicto en la 
Oaceta oficia) comparezca en este Juzgado sito en 
calle Salinas núm. 17 al objeto de notificarle de la 
Real ejecutoria recaida en dicha causa, quedando á 
percibido en caso contrario de proceder á lo que en 
derecho baya lugar, y pararle los perjuicios que 
sean consiguientes. 

Dado en Manila y Escribanía de Tondo á 14 de 
Febrero de 1896.«»Alberto ConcellÓD.^-El Escribano 

.Javier Caballería. 

Por providencia del Sr. Juez da 1.a instancia del 
distrito de Tondo de este capital dictada en la causa 
núm. 3424 seguida contra Alejo Salay y Valerio 
por robo se cita y llama á dicho Alejo Salay hijo de 
Hipólito y de Casimira Valerio soltero de 19 años de 
edad indio natural y vecino de este arrabal calle 
Morlones y en la casa de su tia Eagracia Salay, 
para que en el término de 30 dias, cootados desde 
el siguiente al de la publicación de este edibto en la 
Gaceta oficial se presente personalmente en este Juz
gado al objeto de . notificarle de la Real ejecutoria 
recaída en dicha causa, quedando á percibido en 
caso contrario de proceder á lo que en derecho haya 
lugar, y pararle loa perjuicios que sean consignieotes. 

Dado en Manila y Escribanía de Tondo á 14 de 
Febrero de 1896 =Alberto Cooeeilóa.—El Escribano, 
Jav er Cabaíleria. 

Por providencia del Sr. Juez de L a instancia 
de Binondo dictada con esta fecha en la causa 
núm. 20 contra Gríseo de los Santos y Matea, por 
falcificación y tentativa de estafa, se cita, llama y 
empie za á Ciriaca Bernardino, india casada de 38 
años de edad, de oficio expendedora, natural de 
Qairgua Buiacan, domiciliada anteriormente en el 
interior de una casa de la calla de Lacoste del 
arrabal de S?a, Cruz, para que por el término de 
9 dias contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta oficial de esta Capital, sa presente 
en este Juzgado para prestar declaración en la in
dicada causa apercibido que de no hacerlo se pro
cederá á lo que haya lugar el derecho. 

Juzgado de Binondo, 14 de Febrero de 1896.— 
Agapito Oloriz.=»V.o B.o, García, 

Don José M.a Gutiérrez Repide. Juez de 1.a ins
tancia en propiedad de esta provincia de Tarlac. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pro
cesado ausente Vicente Auetna {t) Agustín, indio, 
soltero natural y vecino de Villasis de la provin
cia de Pangasinan de 29 años de edad de oficio 
labrador, para que dentro de 9 dias contados desde 
la inserción del preeeníe edicto en la Gaceta ofi
cial de Manila, se presente en es!e Juzgado para 
hacerle sufrir la condena que le fué impuesta en 
la causa cúm. 2518 instruida contra el mismo por 
atentado frustrado á sus agentes de la autoridad, 
apercibido quede no hacerlo le pararán ios per
juicios que haya lugar. 

Dado en e!̂  Juzgado de Tarlac á 5 de Febrero 
de 1896,—José M.a Gutierre z.=Ante mi, Paulino 
B. Baítazar, 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de 1.a instancia 
en propiedad de la provincia de Oagayan. 

Por el presente edicto cito, llaíno y emplazo al 
procesado ausente D. Teodocia Peralta y Vázquez, 
natural de Coruña provincia da id., en Península, 
soltero de 28 años de edad, vecino del pueblo de 
Aparrí, hijo de U. Santiago y de D.a Vicenta Váz
quez ya difuntos, de estatura baja, cuerpo y baca 
regularesi nariz afilada, ojos cejas y pelos negros, 
cara redonda, color blanco y barba serrada, para 
que dentro del término de 30 dias á contar desde 
la publicación del presente en la Gaceta oficial de 
Manila, comparezca en este Juzgado ó en ia cár
cel pública de esta Cabecera á contestar sus cargos 
quB de el resulta en la causa núm. 67 del año 
1895 q'se contra el mismo se sigue por exaccio
nes iUgaies y apercibido que de no hacerío dentro 
del término prefijado se sastanciará la citada causa 
en su ausencia rebeldía parándoles los perjuiciog 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en ia casa Juzgado de Tuguegarao. á 29 
de Enero de 1896—Basilio Regalado.=Por man
dado de su Sría., Faustino Manauis. 

Don Julio Agcaoili Escribano da actuaciones del Juz
gado de 1.a instancia de esta provincia de Ho
cos Norte. 
Certifico: que el edicto remitido á la Dirección 

de la Gaceta oficial da Manila el dia 12 de Ocíubra 
de 1894 para su publicación es del tenor siguiente. 
—D. Vicente de Osma y Garaizabal Juez de 1.a 
instancia en propiedad de esta provincia de llocos ! 
Norte.—Por el presente edicto cito y llamo á Jacinto i 
Abncejo procesado fugante en la causa núm. 4600 | 
por robo de 20 años de edad soltero natural y ve
cino de Paday de estatura 1 metro y 5 decímetros ff 
y 4 centímetros, cara redonda, color trigueño, ojos í 
pardos, nariz chatai pelo y cejas negros, barbilam

piño, para que dentro del término de 30 d̂ , 
tado desde la publicación del presente en ig) 
oficial de Manila, se presenta en este Juzga^ 
cárcel pública de esta provincia para notifiCí 
sentencia recaida en dicha causa y para qUe 
la pena que la fué impuesta apercibido qae 
hacerlo dentro de dicho plazo se le declarará j 
y contumaz parándole loa perjuicios a que ^ 
lugar. 

Dado en Laoag á 12 de Octubre de 189.J 
cente de Osma,—Por mandado de su Sría. 
Agcaoili. 

Concuerda á la letra con su original á q5 
remito y en cumplimiento de lo mandado 86 
el presente testimonio en una foja de papel da 
12 de oficio siendo testigos de su saca y con 
tación D. Monico Reyes y D, Amordo Luis 
tes en L^oag á 30 de Enero de 1896 y de e!| 
fé.=Ju!io Agcaoili. 

Don Eduardo Galvan y López, Juez de 1. 
tancia del partido judicial de Lipa. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
•ado ausente Claro González, natural y vec 
Tanauan de este partido judicial, para que 
término de 30 dias contados desde fa publi 
de este edicto en la Gaceta oficial de Mani 
presente ante mi ó en la cárcel pública 
Cabecera á defendersa del cargo que coatí] 
mismo resulta en causa núm. 25 que iost 
lesiones, bajo aperbimiento de que en otro cal 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere l 

Dado en Lipa á 5 de Febrero de 1896.=B 
Galvan.—Por mandado de su Sría., Juan Liabr 

Por el presente cito, llamo y emplazo al p 
sado ausente León ümali , casado de 28 añ 
edad, natural y vecino da esta Villa, labraí 
residente en el barrio de D&gatan de esta : 
comprehención á fia de que por el término 
dias contados desde la publicación de este 
se presente en este Juzgado á responderííaj 
resultas de la cansa núm. 508 por violaci6)?| 
cibiéndoie de que tn otro caso, se le parara] 
perjuicios que en derecho hubiere logar. | 

Dado en Lipa, 5 de Febrero 1896.—E( 
GaIván.=Por mandado de su Sría.—P. D 
Liabres. 

Don Lucas González y Ma'ioang, Jaez 1.a im 
cía interino de este distrito. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
cesados ausentes Ciríaco Gabiíaga de 23 añ« 
edad, íoltero natural y vecino de Guimba! j 
lero y Andrés Ponce de 25 años dé edad 
natural de San Joaquín vecino de Güia¡bal jí| 
iero para que eo ei término de 30 dias á 
desde la publicación del presante edicto 
senten eo esíe Juzgaddo para ser oido en lacj 
núm. 4314 que se sigue por robo cootr» 
mismos, en el entendido que de verificarlos 
de dicho término les pararán los perjuicios 
derecho hubiere lugar. 

Dado eo IloiSo á l .o da Febrero de 189 
cas Goazalez.=Aoíe mi, Tiburcio ¿Sanz. 

Don Antonio Nadales y Porras, Capitán dê J 
taria de Marina y Fiscal de la sumaria 
2529 por deeobediencia. 

Por el presente primer edicto cifo, llamo I 
p'azo á los procesados Agustia Vilianueva, 
viva en la calla de Gamba núm. 33 barrio ̂  
nondo, Miteo Mtfgia, Gregorio Manalo, Leoo 
xas, Pedro Isayas, qua vive en la calle de ^ 
núm. 26 Móaico línan, Sevilla núm. 34 ^ 
Malagucnba, Lavezares casa de Fiaviano, cô j 
del vapor «Bauaíw y Anselmo Cicerón, P»0; 
Navarro, Cipriano Avante, calle de Sevilla ^ 
para que en el término de 30 dias a contar11 
la primera publicación da este edicto en la " 
oficial de esta Capital, sa presente en esta F'8 
á fia de declarar en la sumaria de referenciaii 
cibido que de no verificarlo le pararán los Pe 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 10 de Febrero de 1896.=-Aatonio 
les y Porras.=Por su mandato. Bonifacio I 
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